
ANEXO II 

Contenidos mínimos del Libro de Registro de Tratamientos  

1.- Fecha de inicio de tratamiento. Es la fecha de la primera aplicación de un producto veterinario 

sobre el o los animales bajo tratamiento. Si el tratamiento es de una única dosis, la fecha de inicio 

de tratamiento será la misma que la fecha de finalización indicada más abajo. Debe indicarse día, 

mes y año de administración. 

2.- Especie animal tratada.  

3.- Cantidad de animales tratados. Deberá indicarse el total de animales bajo tratamiento. 

4.- Identificación del animal o lote. Deberá colocarse el número de identificación individual del/de 

los animales a los que se aplica el medicamento (caravana, microchip, tatuaje, Nº de Libreta 

Sanitaria Equina o detalle de ficha filiatoria equina) o la identificación específica del lote bajo 

tratamiento. En caso de ser de un tratamiento aplicado a la totalidad de los animales de la UP o a 

una categoría determinada, deberá indicarse dicha situación.  

5.- Nombre comercial del producto veterinario y Nº de certificado. Deben colocarse los datos 

provistos en el producto, presentes en su marbete o empaque, incluyendo el número de 

certificado otorgado por el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (Senasa). 

6.- Lote y serie del producto veterinario. Deberán colocarse los datos provistos en el producto 

veterinario a aplicar. Esto permitirá, ante eventuales efectos adversos, realizar el rastreo 

correspondiente y efectuar los reclamos que correspondan. 

7.- Fecha de finalización del tratamiento. Es la fecha de la última aplicación de un producto 

veterinario sobre el o los animales bajo tratamiento. Si el tratamiento es de una única dosis, la 

fecha de finalización de tratamiento será la misma que la fecha de inicio indicada más arriba. Debe 

indicarse día, mes y año de administración. 

8.- Cantidad de días de retiro según prospecto del producto veterinario aplicado. Debe indicarse 

claramente el tiempo en días que debe esperarse (a partir de la fecha de finalización del 

tratamiento) hasta la remisión a faena del o de los animales bajo tratamiento. De tratarse de 

productos obtenidos de los animales bajo tratamiento, es el tiempo que debe esperarse antes de 

remitir a consumo y/o producción, el obtenido a partir de los mismos. Dicho período de tiempo 

está indicado en el empaque, prospecto o indicaciones del producto veterinario aplicado. 

9.- Firma, nombre y apellido del aplicador del tratamiento: Corresponden a los datos de la persona 

de la Unidad Productiva que realizó la aplicación del tratamiento veterinario sobre el o los 

animales. 

10.- Nombre y apellido del profesional veterinario interviniente. Refiere a los datos del profesional 

que interviene en la indicación del tratamiento.  


